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SEMARNAT I , ' SUBSECRETARIA DE GESTIÓN /' . / ' a PARA LA PROTECCION AMBIENTALSECRETARIA DE ' Dire'éión General de Gestión integral de Materiales'\ MEDIO AMBIENTE y Actividades Riesgosas/ Y RECURSOS NATURALES

¡J Ï
f ' \I y INFORMACION SUJETA A CLASIFICACIÓN: é presente información/.-

( queda sujeta a las d¡sposiciones aplicables en materia de transparencia.

P r un uso responsable del papel, las copias de
Congoïniento de este asunto son remitidas vía electrónica.el. ' " FECHA DE EXPEDICIÓN: _\ / \ J

I ' ” ( . CIUDAD DE MÉXICOA, I 3 ENE ZEIZH
. _/ I "2020, Año de Leona-Vicario, Benemérita Madre de Ia Patria”)Noi/de. BITACORA / ‘x i: . . W / , ( ./ 09/AH-0504/¡1 2/19 OFI Io No. DCÏCIMARJJ 0/ 0 0 0 0 Z 4 l /

Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias materiaies t ¡cos o eli rososCon fundamento en los articulos 1 5‘ fracción IV. 15 tracción Vil de Ley General del Equilibn‘o Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción-l. 3 fracción il, 30, 31, 32 y 33del Reglamento en Materia de Registros, Autorizgciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y. Materiales TOxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el A'cuerdo que Establece Ia_Clasificación y\CodiflcaCión de Mercancías cuya Im portagisón y exportación/está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que ntegra la Comisión lntersecretarial para elControl del Proceso y uso de Plaguicidas. Feriilizante ¡y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y cod ficació, de mercancias cuya importación yexpodacióaestá süJeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicablesfse expide la presente autorizaciónge, importación a favor de la empresa/denominada \ - - . 'NOMBRE O . AZÓN SOCIAL Y R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL " y- INFRA, A D "CM: \ \
VÍA GU TAVO BAZ No.56,sAN PEDRO ARRIENTOS, y INF89i031LT4 I 3/ENE ZÜZQ
CP. 54110,,TLALN'EPANTLA DE BAz; M 'XI- o
TEL. (55) 53293000 EXT. 3252; Correo-e: gno.rieg:a@gn VIGENCIA FINAL

'= 31/12/2020e eee

/-‘\I. NOMBRE COMERCIAL
\ CLORURO DE HIDR‘ÓGENO

NOMBRE QUÍMICO l IUPAC .
Cloruro de hidrógeno '
CATEGORÍA TOXICOLOCICA
I / EXTREMADAMENTE Tbxrc ‘
CONCENTRACION E)N (%3 lo OMPOSIC ON
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CANTIDAD ’

OBJ ETO DE LA lMPQBTKÓIÓN-=
APLICACIÓN/COMECI" .. N
PAÍs DONDE SE ELABOB‘A O PR DU
EL PRODUCTO '
USA .
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I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes reglamentos o cualquier otro.
instrurQnto legal aplicable en la materia _ ) i

ll. Esta autorización podrá ser revocada por la editoridad competente al incumplimiento de al una de las condicionantes establecidas en la
preswente o bien por Iay’olación de cualquier diSposición legal aplicable en la materia sin per uicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conformeecderecho
procedan Lo anterior con/fundamento eh lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153

' fracción Vil y VIII de la Ley Gen‘eral de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

\' ' ¿ONDIClONANTES DE LA AUTORIZACION _ i

,a "” " \
\

lll En caso de ocurrir un derrame, _i','nfiltración descarg o vertido del materi l peligrosoeautorizado en la presente deberá aviSar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al A biente (PROFEPA) y las autoridades cdmpetentes asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y acCidentes; y .

lV Al término dela vigencia de esta Autorización, presentar un informe que ¡gauya lo siguiente: los destinatarios o compradores del
producto y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información cgeberá presentarse en medio electrónico.
/ . j y I ' o ' A /
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Informativo: , ‘
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS núiKnero 19330012180461 J

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
\ ¡CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior

Mexicano (VUCEM), en la liga: h s:”www ventanillaunica. ob.mx/vucem/index.html. y
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C.c.e p. Ing. Luis Felipe Acevedo Portilla. Encargado de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental.

\ M en C. Rosario del Carmen Peyrot González Directora General de Inspección Ambientallen Puertos AerOpuertos y Fronteras.- rosario. peyrct@profepa.gob.mx
Biól. Felipe Olmedo Octavlano Director de Inspección y Vigilancia de/Ïistancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.——fe|ipe.olmedo@profepa.gob mx
Ing. Pedro Roberto Lemus Cázarez, Director de Riesgo y Proyectos. ¡
Ing. Sergio I. Bazán Jimenez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.

Página 2 de 2 . N ) . i
H“ OQ/AH-i0504/12/1 9S\


